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Lima, veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis.          

 

LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA REPÚBLICA ; vista la causa número 950-2016, en 

audiencia pública de la fecha y producida la votación correspondiente, de 

conformidad con lo expuesto por el dictamen fiscal, emite la siguiente 

sentencia: 

 

I. MATERIA DEL RECURSO: 

Que se trata del recurso de casación interpuesto por el demandado Luis 

Alberto Medina Vega  a fojas seiscientos ochenta y dos, contra la 

sentencia de segunda instancia de fecha diecisiete de diciembre de dos 

mil quince, de fojas seiscientos sesenta y dos, que confirma  la sentencia 

apelada de fecha uno de abril de dos mil quince, de fojas quinientos 

cincuenta y siete, que declara fundada  la demandada; en consecuencia, 

declara judicialmente que don Joel Eduardo Vilca Flores es padre de la 

menor Fiorella Kathy Medina Sánchez, hija concebida con Olivia Olinda 

Sánchez Medina de Medina debiendo quedar el nombre de la menor, 

como Fiorella Kathy Vilca Sánchez, con lo demás que contiene. 

 

Identidad dinámica.  Que la menor Fiorella Kathy 
Medina Sánchez se encuentra identificada con su 
padre Luis Alberto Medina Vega y su hermanos, en 
una dinámica familiar adecuada con muestras de 
afecto e identificada en su entorno social con su 
apellido paterno “medina”, configurándose de esta 
forma la identidad dinámica de la menor, 
consagrada en el artículo 2 inciso 1 de la 
Constitución Política del Perú. En consecuencia, 
las instancias de mérito han infringido dicho 
derecho al no hacer prevalecer la identidad 
dinámica  y el interés superior del niño sobre la 
identidad estática. 
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II. ANTECEDENTES. 

Para analizar esta causa civil y verificar si se ha incurrido o no, en la 

infracción normativa denunciada, es necesario realizar las siguientes 

precisiones:  

 

1. DEMANDA.  

Por escrito de fojas treinta y cuatro, Joel Eduardo Vilca Flores, padre 

biológico de la menor, interpone demanda de impugnación de paternidad 

contra Luis Alberto Medina Vega y Fiorella Kathy Medina Sánchez, a fin 

de que se declare la nulidad de la partida de nacimiento número 

"63430876" y accesoriamente se disponga la filiación extramatrimonial del 

demandante como padre de la menor. Funda su pretensión en lo 

siguiente: 1) Que el actor Joel Eduardo Vilca Flores es padre biológico de 

la menor Fiorella Kathy Medina Sánchez de nueve años de edad a la 

fecha de la demanda, quien ha nacido como producto de las relaciones de 

convivencia con Olivia Olinda Sánchez Medina, con quien mantuvo tales 

relaciones de manera ininterrumpida desde el año dos mil uno, hasta la 

fecha de su fallecimiento, ocurrido el doce de julio de dos mil once; que 

durante el tiempo de esta relación extramatrimonial la menor vivió con el 

demandante y su madre en el domicilio de su propiedad; 2) Agrega que la 

madre de la menor, doña Olivia Olinda Sánchez Medina, se encontraba 

separada de hecho del demandado Luis Alberto Medina Vega y al nacer 

la menor el treinta de marzo del dos mil dos, el demandante fue impedido 

de asentar la partida de su menor hija, razón por la cual, la madre bajo 

presión del demandado asentó la partida inscribiéndola como hija de su 

esposo Luis Alberto Medina Vega. No obstante desde su nacimiento la 

menor ha estado siempre al cuidado de su madre y del demandante como 

verdaderos padres, y al fallecer su madre estuvo al cuidado de su abuela 

materna doña Irene Emilia Medina Corpuna, posteriormente el 

demandado actuando con prepotencia y temeridad acudió a la DEMUNA 

y asumiendo falsamente que la menor se encontraba en abandono, 
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solicito la tenencia de la menor, la que inmediatamente se la otorgaron; y, 

3) Que ante tales circunstancias resulta imperativa la realización de la 

prueba de ADN en la persona del demandante, la menor y el demandado 

para desvirtuar de manera concreta y con el apoyo científico quien es el 

verdadero padre de la menor Fiorella Kathy. 

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

Mediante escrito de fojas setenta y siete, Luis Alberto Medina Vega , padre 

legal de la menor, contesta la demanda, en los siguientes términos: 1) 

Que la menor Fiorella Kathy Medina Sánchez desde su nacimiento ha 

sido declarada como su hija, lleva su apellido y está a su cuidado; 2) 

Niega que su cónyuge, quien en vida fue doña Olivia Olinda Sánchez 

Medina, haya mantenido una relación convivencial con el demandante; 

además, no le consta fehacientemente que no sea el padre biológico de la 

menor; y, 3) Que el demandante formuló una denuncia de abandono, la 

que fue archivada, que en dicho proceso la Pericia Psicológica N° 

022409-2011-PSC, efectuada a la menor, concluyó que a nivel emocional 

se observa que muestra afecto e identificación al padre y hermanos y la 

dinámica familiar es adecuada; asimismo el Informe Social N° 293-11-XI-

DIRTEPOL-UNFAM/PC.SS sugiere que la menor debe continuar bajo la 

protección de don Luis Alberto medina Vega quienes brinda adecuada 

protección. 

 

3. PUNTOS CONTROVERTIDOS. 

Se ha establecido como puntos controvertidos: a) Determinar la existencia 

o no, de vínculo de parentesco por consanguinidad entre el demandado 

Luis Alberto Medina Vega y la niña Fiorella Kathy Medina Sánchez; b) 

Determinar si el demandado Luis Alberto Medina Vega es el padre 

biológico de la menor Fiorella Kathy Medina Sánchez; c) Determinar la 

existencia de vínculo de parentesco por consanguinidad entre el 

demandante Joel Eduardo Vilca Flores y la niña Fiorella Kathy Medina 
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Sánchez; y, c) Determinar si el demandante es el padre biológico de la 

menor Fiorella Kathy Medina Sánchez. 

 

4. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

Culminado el trámite correspondiente, el Juez mediante sentencia de 

fojas quinientos cincuenta y siete, su fecha uno de abril de dos mil quince, 

declara fundada  la demandada; en consecuencia, declara judicialmente 

que don Joel Eduardo Vilca Flores es padre de Fiorella Kathy Medina 

Sánchez, hija concebida con doña Olivia Olinda Sánchez Medina de 

Medina debiendo quedar el nombre de la menor, como Fiorella Kathy 

Vilca Sánchez, fundamentando la decisión en lo siguiente: 1) Que 

realizada la prueba de ADN se tiene que el demandante Joel Eduardo 

Vilca Flores no puede ser excluido de la presunta relación de parentesco, 

en condición de padre biológico de la menor Fiorella Kathy Medina 

Sánchez; sin embargo, Luis Alberto Medina Vega queda excluido de la 

presunta relación de parentesco en condición de padre biológico de la 

referida menor; 2) Que si bien el reconociente  no puede dejar 

unilateralmente sin efecto el reconocimiento practicado, por mandato del 

artículo 395 del Código Civil, ello no impide que pueda ejercer las 

acciones pertinentes para demandar, en sede judicial y con pruebas 

idóneas, la nulidad o anulabilidad; 3) En base al anterior desarrollo se 

puede desprender que la verdad biológica es un derecho fundamental 

reconocido por nuestra Constitución Política y tratados internacionales, 

por la cual cada sujeto podrá figurar como hijo de quien verdaderamente 

lo sea, esto es, de quien biológicamente es su padre; por otro lado, la 

jurisprudencia y legislación admiten que el reconocimiento, como 

cualquier acto jurídico, puede ser invalidado por adolecer de defectos 

sustantivos o estructurales; 4) En el presente caso se ha acreditado 

mediante la prueba de ADN que el demandante es el padre biológico de 

la referida menor; siendo así, se evidencia que es físicamente imposible 

que el demandado, Luis Alberto Vega Medina, sea el padre biológico de la 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA CIVIL PERMANENTE 

CASACIÓN NRO. 950-2016 

AREQUIPA 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
 

 

5 

 

menor Fiorella Kathy Medina Sánchez, por lo que el acto del 

reconocimiento (partida de nacimiento) constituye un imposible físico;     

5) Que al ser contrario a la realidad el reconocimiento practicado por la 

madre de la menor, aceptado por el demandado, se está afectando el 

derecho fundamental de la menor Fiorella Kathy Medina Sánchez a 

conocer su verdad biológica, por lo que dicho reconocimiento es contrario 

al orden público constitucional; 6) De todo lo dicho, se debe tener 

presente que si bien el demandante interpone una demanda de 

impugnación de paternidad sin que el marido haya negado su paternidad 

y fuera del plazo de caducidad, no obstante de los fundamentos de hecho 

se puede desprender que lo que en realidad se estaría cuestionando es la 

validez del reconocimiento practicado en favor de la menor, siendo éste 

un petitorio implícito; por lo que habiéndose establecido que el objeto del 

citado reconocimiento es físicamente imposible y que se estaría 

atentando contra el orden público constitucional, es evidente que procede 

la declaración de nulidad por estas causales. 

 

5. FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN.   

El demandado Luis Alberto Medina Vega ,  mediante escrito de la página 

quinientos setenta y siete interpone recurso de apelación contra la 

sentencia de primera instancia, alegando fundamentalmente lo siguiente: 

1) Que el  A quo no ha sopesado adecuadamente los medios de prueba, 

como la declaración de la menor Fiorella Kathy, quien lo reconoce como 

su padre, que vive y se siente muy tranquila y estable con su situación 

actual; 2) Que se afectan los derechos de la menor al obligarle a llevar el 

apellido Vilca que no le gusta, que además se afecta el derecho de 

identidad de la niña acostumbrada a llevar su apellido Medina; y, 3) Que 

solo la prueba de ADN, no puede servir de sustento para declarar a la 

menor Fiorella Kathy hija del demandante, pues el actor jamás se portó 

como padre frente a ella. 
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6. SENTENCIA DE VISTA. 

Los Jueces Superiores de la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa expiden la sentencia de vista de fecha diecisiete de 

diciembre de dos mil quince, de fojas seiscientos sesenta y dos, que 

confirma  la sentencia apelada que declara fundada  la demanda, en 

consecuencia, declara judicialmente que don Joel Eduardo Vilca Flores es 

padre de la menor Fiorella Kathy Medina Sánchez, hija concebida con 

doña Olivia Olinda Sánchez Medina de Medina debiendo quedar el 

nombre de la menor, como Fiorella Kathy Vilca Sánchez, con lo demás 

que contiene, considerando que: 1) Es pertinente señalar  que no debe 

confundirse la acción de invalidez de un acto jurídico, con la de 

impugnación de paternidad que se ha demandado en forma concreta en 

este caso, en primer lugar porque no existe en el caso bajo análisis un 

acto jurídico de reconocimiento voluntario; y, en segundo lugar, porque no 

se han denunciado como causales de invalidez y/o vicios que afecten la 

eficacia constitutiva o estructural del acto, sino la inexistencia del nexo 

biológico entre el demandado y la menor involucrada, situación que 

faculta al padre biológico a impugnar la presunta paternidad. En tal 

sentido es además contradictorio sostener al mismo tiempo la nulidad 

estructural de un acto jurídico con la impugnación del mismo, ya que sus 

causas y efectos son incompatibles; 2) Tampoco, se ha demandado la 

nulidad de la partida de nacimiento de la menor; en el curso del proceso, 

no se ha alegado ni discutido la validez de dicho documento, que 

conforme al artículo 225 del Código civil, es distinto del acto jurídico que 

contiene. Si bien por mandato judicial debe desplazarse el nombre del 

padre registrado, cediendo paso al nombre del verdadero padre biológico, 

ello no determina la nulidad de la referida partida que constituye la única 

prueba del nacimiento y por tanto de la existencia de la persona titular de 

la misma; 3) Que la presunción pater est establecida en el artículo 361 del 

Código Civil, es una presunción iuris tantum, es decir, una presunción que 

admite prueba en contrario. En este caso, se ha ofrecido y actuado la 
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prueba del ADN, en la cual se ha determinado que el demandado Medina 

Vega Luis Alberto queda excluido de la presunta relación de parentesco, 

en condición de padre biológico de la menor Fiorella Kathy Medina 

Sánchez; si ello, es así no es su padre, en cambio, el demandante sí es 

padre biológico de la menor. En este contexto, debemos afirmar que el fin 

de toda investigación de filiación es hacer justicia, es decir, llegar a 

descubrir la verdad. La determinación de la filiación constituye la 

declaración judicial de una realidad biológica que permita asegurar el 

presunto vínculo biológico reclamado; pues ello incidirá no solo en la 

realización del derecho a la verdad al que todos los seres humanos 

aspiramos en nuestra sociedad; sino que además, en forma particular, en 

el derecho a la identidad de la persona involucrada; 4)  Si bien es cierto 

que, el artículo 396 del Código Civil, prescribe que, "El hijo de la mujer 

casada no puede ser reconocido sino después de que al marido lo 

hubiese negado y obtenido sentencia favorable"; dicha disposición legal, 

debe ser interpretada hoy, teniendo en cuenta la Convención sobre los 

derechos del niño, aprobada por Resolución Legislativa N° 25278, que 

reconoce el derecho del niño, a conocer a sus padres y a ser cuidado por 

ellos, lo que significa que nuestro ordenamiento legal, reconocerá el 

derecho de toda persona para reclamar la determinación de su filiación o 

impugnarla, en todo momento, sobre la base de la prueba del vínculo 

biológico entre progenitor y el hijo o hija, como ha ocurrido en el caso de 

autos; 5) En este sentido, si bien es cierto la acción para impugnar la 

paternidad matrimonial corresponde al marido, según el citado artículo 

396 del Código Civil, también lo es, que no se prohíbe ni se excluye 

expresamente la posibilidad de que otras personas con legítimo interés 

puedan demandar dicha pretensión, conforme al artículo VI del Título 

Preliminar del Código Civil. En este caso es evidente que el demandante 

como padre biológico de la menor Fiorella Kathy, tiene legítimo interés 

para impugnar una paternidad no acorde con la realidad ni la verdad; y,   

6) Finalmente, es necesario dejar establecido que la acción de 
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impugnación del reconocimiento, está dirigida a cuestionar el acto que se 

haya producido en forma expresa o por mandato legal, como en el caso 

de autos, más no, no por vicios del acto, sino por no concordar con la 

realidad biológica, en este caso, por no ser el demandado a quien se le 

atribuyó la paternidad de la menor Fiorella Kathy, en verdad su padre. 

Esta es una acción declarativa y de desplazamiento del estado de familia; 

siendo así, corresponde declararlo de esa manera en la sentencia. 

 

III. RECURSO DE CASACIÓN. 

Esta Sala Suprema, mediante resolución de fecha dos de agosto de dos 

mil dieciséis, de folios treinta y tres del cuaderno de casación, ha 

declarado procedente el recurso de casación interpuesto por el 

demandado Luis Alberto Medina Vega , por las siguientes causales: 

Infracción normativa por interpretación errónea de los artículos 20 del 

Código Civil, IX del Título Preliminar, 6 y 9 del C ódigo de los Niños y 

Adolescentes.  Sostiene, que el Ad quem no habría aplicado las normas 

invocadas, que regulan el interés superior del niño y el respeto a sus 

derechos, por cuanto no se ha tomado en cuenta la declaración de la menor, 

quien lo reconoce como padre, y se niega a llevar el apellido del padre 

biológico por no sentirse identificada con este último, sin respetar su nombre 

que forma parte de su personalidad e identidad desde su nacimiento y que 

usó en la sociedad en que se desenvuelve, afectando su derecho de 

identidad. 

 

IV. MATERIA JURIDICA EN DEBATE. 

Que, la materia jurídica en debate en el presente proceso, se centra en 

determinar si la sentencia de segunda instancia incurre en infracción 

normativa de las normas denunciadas, esto es, si se ha vulnerado el 

interés superior del niño y el derecho a la identidad de la menor.  

 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA CIVIL PERMANENTE 

CASACIÓN NRO. 950-2016 

AREQUIPA 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
 

 

9 

 

V. FUNDAMENTOS DE ESTA SUPREMA SALA. 

PRIMERO.- Procediendo al análisis de la infracción contenida en el 

numeral III de la presente resolución, referente al interés superior del niño 

y su derecho a la identidad, resulta menester precisar previamente que, 

en cuanto al interés superior del niño , el principio de protección 

especial del niño se erige en el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos como un principio fundamental, que fue inicialmente enunciado 

en la Declaración de Ginebra sobre los Derechos del Niño, que parte de la 

premisa de que los niños son lo mejor que tiene la humanidad, razón por 

la cual deben ser especialmente protegidos. De una manera más amplia y 

precisa fue reconocido en la Declaración de los Derechos del Niño, en su 

Principio 2 en los siguientes términos: “el niño gozará de una protección 

especial y dispondrá de oportunidades y servicios (...) para que pueda 

desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma 

saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad”. Por 

su parte, el artículo 25.2 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, también reconoce este principio, al consagrar que la infancia 

tiene “derecho a cuidados y asistencia especiales”. En sentido similar, el 

artículo 3.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño reconoce que: 

“En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 

primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”; que luego 

los desarrolla la propia Convención. Sin embargo la diferencia entre la 

concepción de la Convención y de las anteriores es cualitativa, pues 

mientras aquéllas son meramente declarativas, ésta dota a dicho Principio 

de total efectividad, en primer lugar tenemos, por reconocer al niño como 

sujeto pleno de derecho; y en segundo lugar, por dotar a tales derechos 

de las garantías para su cumplimiento, y en ese marco considera dicho 

interés como principio vinculante para todos los poderes públicos y entes 

privados. Por consiguiente, atendiendo a tal principio, concebido como la 
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búsqueda del máximo bienestar del niño y la plena efectivización de sus 

derechos, en su condición de ser humano, es que debe emitirse la 

presente decisión. 

 

SEGUNDO.- Que, en esa misma perspectiva, respecto al derecho a la 

identidad del menor , se trata de una institución jurídica concebida no en 

favor de los padres sino en interés de los hijos, para que, a través de él, 

se cumpla con la obligación constitucional de asegurar la protección y 

desarrollo armónico e integral del menor, y se garantice la vigencia de sus 

derechos, entre ellos se destaca el derecho a tener una familia y a no ser 

separado de ella. El derecho a la identidad debe ser entendido como el 

derecho que tiene todo ser humano a ser uno mismo, y a ser reconocido 

como tal; en éste sentido, el derecho a la identidad personal debe ser 

protegido en sus dos aspectos: el estático  que está restringido a la 

identificación (fecha de nacimiento,  nombre, apellido y aún estado civil) y 

el dinámico , más amplio y más importante ya que está referido a que la 

persona conozca cuál es su específica verdad personal, pues el ser 

humano, en tanto unidad psicosomática, es complejo y contiene múltiples 

aspectos vinculados entre sí, de carácter espiritual, psicológico o 

somático, que lo definen e identifican, así como existen aspectos de 

índole cultural, ideológicos, religiosos o políticos, las relaciones familiares, 

las que se instituyen inmediatamente que se conocen quienes son los 

padres que también contribuyen a delimitar la personalidad de cada 

sujeto; así, el conjunto de éstos múltiples elementos caracterizan y 

perfilan el ser uno mismo, diferente a los demás; en consecuencia, la 

protección jurídica del derecho a la identidad personal, en su calidad de 

derecho humano esencial debe ser integral, para comprender los 

múltiples y complejos aspectos de la personalidad de un ser humano. 

 

TERCERO.- Que la Constitución Política del Perú en sus artículos 2° 

inciso 1°, consagra el derecho del niño a la identi dad, al establecer que: 
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“Toda persona tiene derecho a la vida, a su identidad , a su integridad 

moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar”, derecho 

Constitucional que guarda consonancia con lo establecido por la 

Convención sobre los Derechos del Niño, en cuyo artículo 8° in cisos 1° y 

2° preceptúa: “Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho 

del niño a preservar su identidad , incluidos la nacionalidad, nombre, y 

las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas, 

(…) cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos 

de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la 

asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente 

su identidad”; derecho reconocido también en nuestro ordenamiento 

jurídico en el artículo 6 del Código de los Niños y Adolescentes que 

estipula: “El niño y el adolescente tienen derecho a la identidad , lo que 

incluye el derecho a tener un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la 

medida de lo posible, a conocer a sus padres y llevar sus apellidos. 

Tienen también derecho al desarrollo integral de su personalidad”  y 

que además “es obligación del Estado preservar la inscripción e identidad 

de los niños y adolescentes, sancionando a los responsables de su 

alteración, sustitución o privación ilegal, de conformidad con el Código 

Penal”. Estas normas garantizan el derecho a la filiación y de gozar del 

estado de familia, del nombre y la identidad, así como el derecho del 

padre y de la madre a que se les reconozca y ejerzan su paternidad. 

 

CUARTO.- El Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia ha 

establecido que el derecho a la identidad, a que se refiere el inciso 1) del 

artículo 2° de la Constitución “(....) ocupa un lugar esencial entre los 

atributos esenciales de  la persona. Como tal representa el derecho que 

tiene todo individuo a ser reconocido estrictamente por lo que es y por el 

modo como es, encontrándose constituido por diversos elementos tanto 

de carácter objetivo como también de carácter subjetivo. Entre los 

primeros cabe mencionar los nombres, los seudónimos, los registros, la 
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herencia genética, las características corporales, etc., mientras que entre 

los segundos se encuentran la ideología, la identidad cultural, los valores, 

la reputación, (…).”1 

 

QUINTO.- Bajo este contexto normativo nacional, supranacional,  

doctrinario y jurisprudencial, se advierte que en el presente caso, no se ha 

tomado en cuenta la identidad dinámica que se ha configurado en la 

menor Fiorella Kathy Medina Sánchez, como se desprende del informe 

social de fojas trescientos noventa y uno en cuyas apreciaciones se 

señala “La menor se encuentra en aparente buen estado de salud, refiere 

sentirse bien con su papá Luis y sus hermanos, con quienes mantiene 

una buena relación, manifiesta su deseo de permanecer junto a su familia 

con la cual está viviendo actualmente” así como del el examen psicológico 

de fojas quinientos diez, en cuyas conclusiones se indica: “A nivel 

emocional se observa que muestra afecto e identificación a padre y 

hermanos, con una dinámica familiar adecuada”, a lo que se aúna que 

don Luis Alberto Medina Vega al absolver la demanda en todo momento 

ha expresado afecto y vinculo paterno filial con quien siempre ha 

considerado y criado como una hija. 

 

SEXTO.- De igual forma se advierte de la propia declaración de la menor 

Fiorella Kathy Medina Sánchez obrante a fojas doscientos setenta y cinco, 

quien manifestó lo siguiente: “(...) que vive con sus hermanos ellos son 

cuatro (…) todos sus hermanos y la cuidan bien y también vive con su 

papá Luis Alberto y también le da cariño, amor (…); ¿Conoces a Joel 

Vilca? Que si lo conoce que le pegaba a su madre y se iba y la dejaba a 

ella sola encerrada; ¿Te gusta apellidarte Medina? sí, porque ella es 

Medina porque Sánchez es de su Mamá y Medina es de su papá 

Alberto;(…) ¿Qué sientes por tu papá Luis Alberto? Que la cuida que por 

ejemplo ha estado mal de un ojo y la ha hecho revisar con un médico y la 

                                                           

1 Expediente N° 04509-2011-PA/TC. 
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hizo ver (…) ¿Cómo te conocen en el colegio? Que la conocen bien; que 

cuando la llaman en la Lista Fiorella Kathy Medina Sánchez; ¿Si fuera 

que tu papá es el señor Joel Eduardo, te gustaría cambiarte de apellido? 

Contesta que no. (…)”. De la declaración glosada, se infiere que la noción 

de familia de la adolescente se vincula exclusivamente con don Luis 

Alberto Medina Vega y sus hermanos Anthony, Bayron, Marcela y Luis 

Alberto; que la adolescente socialmente se encuentra identificada con su 

apellido paterno "Medina". 

 

SÉTIMO.- Es necesario resaltar que el artículo 12° de la Co nvención 

sobre los Derechos del Niño, la Observación General N° 12 del Comité de 

los Derechos del Niño dos mil nueve;  y, a nivel nacional, los artículos 9° y 

85° del Código de los Niños y Adolescentes, consagr an, respectivamente, 

el derecho de todo niño, niña y adolescente, no solo a expresar su 

opinión, deseo, sentir, respecto de una controversia en la que se 

encuentra inmerso, sino, sobre todo, a que  dicha opinión sea tomada en 

cuenta valorada por el operador jurídico al resolver la litis, en clara 

materialización del principio del interés superior del niño. 

 

OCTAVO.-  Así, las cosas, se ha demostrado la identidad filiatoria de la 

niña, en su  faceta dinámica, vale decir en la posesión del estado de hija 

del codemandado Luis Alberto Medina Vega. Es menester destacar que la 

posesión de estado denota fehacientemente dicho estado de familia que 

se ostenta respecto del presunto padre o presunta madre y, el niño al 

crecer, va asimilando la identidad de la familia y cultura en que vive. En 

consecuencia, en salvaguarda del derecho a la identidad de la menor 

Fiorella Kathy Medina Sánchez, y en aras de su interés superior, 

corresponde estimar el recurso de casación por la causal sustantiva 

denunciada. 
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NOVENO.- Que, resulta menester considerar que la presente demanda es 

una de impugnación de paternidad y filiación, por ende es pertinente 

previamente efectuar algunas precisiones al respecto; Que, con relación 

al control constitucional, es preciso tener en cuenta  que la inaplicación de 

una norma legal, que se interpreta contraria a la Constitución, constituye 

una prerrogativa jurisdiccional de última ratio, por ésta razón no puede ser 

invocada a menudo en la actividad jurisdiccional; sino por el contrario 

atendiendo a la trascendencia que ésta decisión implica, por lo que el 

Juzgador deberá tener en cuenta que, en principio, todas las leyes 

expedidas por el Congreso de la República, por el sólo hecho de haber 

sido expedidas por el Órgano constitucional que tiene a su cargo la 

función legislativa están amparadas por la presunción de 

constitucionalidad; por tanto, a priori se presume que todas las leyes son 

constitucionales y que éstas guardan perfecta armonía entre sí y con la 

Carta Fundamental; por ésta razón, el artículo VI del Título Preliminar del 

Código Procesal Constitucional, ha previsto que la inaplicación de una 

norma legal, sólo resulta viable cuando no sea factible obtener una 

interpretación conforme a la Constitución. 

 

DÉCIMO.-  Que, así es preciso tener en cuenta el marco legislativo que 

resulta aplicable al caso de autos, en torno a la impugnación de 

reconocimiento de paternidad. En principio, el artículo 388 del Código Civil 

establece que el hijo extramatrimonial puede ser reconocido por el padre 

y la madre conjuntamente o por uno solo de ellos; asimismo, el artículo 

399 del acotado Código ha previsto que el reconocimiento puede ser 

negado por el padre o la madre que no interviene en él, por el propio hijo 

o por sus descendientes si hubiera muerto y por quienes tengan interés 

legítimo; sin embargo, hay que tener en cuenta que esta materia se 

encuentra directamente vinculada con el derecho a la identidad y el 

interés superior del niño, que ya se tienen analizados.  
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DÉCIMO PRIMERO.- Que, en el presente caso la titularidad de la acción 

o el interés del demandante se pretende hacer valer en relación a la 

identidad dinámica determinada de la niña Fiorella Kathy Medina 

Sánchez,  la que prevalece en concordancia con el interés superior del 

niño. 

 

VI. DECISIÓN. 

A) Por estos fundamentos y de conformidad con el artículo 396 del 

Código Procesal Civil: Declararon FUNDADO el recurso de casación 

interpuesto por el demandado Luis Alberto Medina Vega obrante a 

fojas seiscientos ochenta y dos; en consecuencia CASARON la 

sentencia de vista de fecha diecisiete de diciembre de dos mil quince, 

de fojas seiscientos sesenta y dos.  

B) Actuando en sede de instancia  REVOCARON la sentencia apelada 

de fecha uno de abril de dos mil quince, que declara fundada la 

demanda; reformándola,  la declararon INFUNDADA.  

C) DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el diario 

oficial “El Peruano”, bajo responsabilidad; en los seguidos por Joel 

Eduardo Vilca Flores  con  Luis Alberto Medina Vega y otra, sobre 

impugnación de paternidad; y los devolvieron. Interviene como 

ponente la Jueza Suprema señora del Carpio Rodríguez . 

SS. 

TELLO GILARDI 

DEL CARPIO RODRÍGUEZ 

RODRIGUEZ CHÁVEZ 

CALDERÓN PUERTAS 

DE LA BARRA BARRERA                         
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